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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

El Decreto Nº 1289/2023 y 31/2025, y la nota presentada por Ivana TONUTTI, D.N.I. 
Nº 31.201.708; y 

 

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Nº 1289/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023, se aprobó el 
contrato de trabajo con la Sra. Tonutti, el cual fue prorrogado por Decreto Nº 31/2025 de 



fecha 09 de enero de 2025, el cual tiene plazo de vigencia hasta el día 31 de diciembre 
de 2025.  

Que en fecha 26 de septiembre de 2025 la Sra. Tonutti presenta nota informando que 
renuncia al empleo a partir del día 01 de octubre de 2025.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos, y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades  

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Acéptese la renuncia de Ivana TONUTTI, D.N.I. Nº 31.201.708, a sus tareas 
como Trabajadora Social, a partir del día 01 de octubre de 2025.    

 

Art.2º.- Déjese sin efecto el contrato celebrado con Ivana Tonutti.

 

Art.3º.- Pásese copia del mismo a Recursos Humanos. 

 

Art.4º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 
Desarrollo Humano.

 

Art.5º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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